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Batresacusaa la alcaldía
BJ demanipulaciónsobre
incidenteen la L12

El jefe de Gobierno, Martí Batres, aseguró
que hay indicios de que autoridades de la
alcaldía Benito Juárez entregaron informa-
ción manipulada respecto a la perforación
del túnel en la Línea 12 del Metro, en la inte-
restación Eje Central-Parquede los Vena-

dos, que ocurrió el pasado 14 de marZO.

"Es posible que haya documentación
alterada 0 manipulada sobre el caso del
túnel que fue perforado por una obra
autorizada por (parte de) la alcaldía; es

grave que no se haya entregado la infor-
mación inmediatamente (a la fiscalía ca-

pitalina)",acusó el mandatario local. Por

su parte, el encargado de despacho de
la FGJCDMX, Ulises Lara, detalló que por
estos hechos, la institución cuenta con

los elementos para formular imputación
en contra de una mujerysiete hombres

(cinco de ellos servidorespúblicos en

activo), así como de tres particulares,
por su probable participación en los de-

litos de daño a la propiedad yejercicio
abusivo de funciones.
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IEEH retrasó otravez, arranquede

campañas;ahora, en las alcaldías
De acuerdo con el calendario

electoral aprobado por el

Consejo General, los actos

proselitistas debieron iniciar

en el primer minuto del 20

de abril de 2024

AlexBarbosa
Crónica Hidalgo

Las campañas para la renova-

ción de los 84 ayuntamientos
hidalguenses no comenzaron

ayer sábado 20 de abril de 2024,
tal como lo marca el calendario

aprobado por las y los consejeros
integrantes del Instituto Estatal
Electoral de Hidalgo (IEEH).

La razón es porque las y los

consejeros de dicho órgano elec-

toral no cumplieron en tiempo y
forma con la verificación, valida-
ción y aprobación de la totalidad
de las candidaturas postuladas
por los partidos políticos con re-

gistro, así como las coaliciones y
alianzas vigentes.

De acuerdo con el calenda-
rio electoral, layer sábado 20 de

abril, en el primer minuto de ese

día, debieron comenzar con los
actos proselitistas para atraer

el voto ciudadano, los cientos
de candidatos y candidatas que
buscan las 84 alcaldías hidal-

guenses.
Sin embargo, esto no ocurrió

y las y los consejeros electorales
decidieron levantar la sesión del

pasado viernes 19 de abril y de-
cretar un receso para las 18:00
horas de layer 20 de abril, aun-

que dicha sesión inició con va-

rias horas de retraso.

Esta es la segunda vez que
las y los consejeros, encabeza-
dos por su presidenta, María

Magdalena González Escalona,
retrasan el inicio de campañas
proselitistas en Hidalgo, como lo
ocurrido días atrás en el tema de
los arranques de aspirantes a di-

putaciones locales.

Actualmente, el IEEH se in-

tegra de una presidenta (María
Magdalena González Escalona),
quien percibe una remuneración
bruta mensual de 70 mil

seis consejeros electorales que
reciben la cantidad de 60 mil

pesos mensuales y una secreta-

ria ejecutiva que recibe la mis-

ma cantidad que los consejeros
electorales

INSTITUTO ESTATAE ELECTORAL
HIDALGO

El Consejo Electoral se integra de una presidenta que percibe 70

mil pesos mensuales (de forma bruta), así como de seis consejeros
electorales que cada uno recibe 60 mil pesos mensuales (de forma

bruta).
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